
Inoro 30 do 1934.- 

latendonte Municipal 
C. VD= 

Jo mi mayor consideración: 

Cumplo . A elevar c Ud. la arda:maza quo osi-pe 
Lanorahlo -41:répomix-ohó oil lo iwclorn ExCroardinorio ~alisado 
al dio 27 de  Lauro de 19014 al ,..onsiLkow ol Lxp. O-22-34 D.L eleva -- 
exp. Letra M-57C-34 Ministerio do 3heas ..of: Llevo sumaron-- 

3a donando~ por unanimidad le siguiwito: 

J 	 Al  

Artículo 1°.-  Autorizase al Dopanasisibto Ejecutivo a eentratar con el 
	  3aMCd DL LA KUMLA DC DUCHOS Al.. as un empréstito do- 

..£113 MILLMES 3.300.000.-) con aujecidn a las dio 
posiciones del Artículo 134 °  de la ,ionstitución Provincial y 40", 43°: 
49' y 53° do la Ley Jrgénica do los Municipalidades.- 

Artículo A° - Loe loado* provenientes de le contratación a quo regior, 
oi urt. le,serin ~timas a obra do construcción de--
la ciudad y que me declaren de interés general, do utili 
Jo ?ujo ohlématorim pro loe propietarios de loa hambre' 

povimanteu en 
dad público y 
Coaeínciadem. 

rttaulo ∎°.-  C1 crédito aludido se amortizaré oa el .Árnino dm tres 
	 -(3) aliao s  en'activizede so cuotas !...=ob,„ralos  cr ocie n-- 

del 9: la primara; 	la segunda; 151: le tercera; Id la cuarta¡ 
la quinta y 25:: 14 sexta, men uno tosa del 24: anual Os/ajustable. quo-- 
esté abonado por seeeetro vencido.- 

.Artilatist dic.-.  LI 3opartato Ljecutivo provoré 64 106 i unLrumeatol: 
presupumeherims vigentes y cw,  los futuros loa rubros y --

partidse necesaria bre dese ingreso y 09~0 a los recurso❑ reloridos-
comeo asimismo, pea atender lee servicios de lo aludida deuda L❑a',:a su 

total cancelación.- 

Articulo ;°.-  En garantía al fiel cumplimiento do la obligación quO so 
  castre% lo Municipalidad afectará 100 recursos espargento 
del producto del ~supero quo se concretara sera coaccucauia de la per 
cacillo del popo proporciona/ de la obra per parte de las vecino* afisol, 

 todos, loa ordinarios y los participaciones en impuestos a:inicia y - 
provinciélos no afectarles a l'imolidados específicos a le :ocies del atoe 
/Semiento del empréstito.- 

>rticuio Z°.-  CI Deportado U/cativo dará aumplimíouto a iw roeaudo 
  exigidas pe el art. 4•. Jo la Lay Orgánica. remiiiondo ❑ 
uonorable Tribunal de Cuentee de le Provincia de Buenos Aireo los cloro 
tos e informaciones que es dassanen e.a ci 



Jeep S. 93AF1 
PRESIDENT!. 

Nononakii pOxclp 

--.S.Inal iclar- 

,IgM“u1 o 	.:ogiatrees, complIgusse al Departamaa€o Cjecativo a sus 
	 o0ectam.- 
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